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'Barceloua. ,
l ' r I •

:. Sobre las siete de la noche de ayer 'hubo�un amago de incendio �n una fábrica de la
t

-

calle de la Riera baja, frente .ta del señor Juncadella. El fuego se habla declarado en una.

cuadra llena de desperdicios de algoJon., �, quedó .est.ing'uido en breves momentos.
,

-En la noche de hoy tendrá lugar en el teatro Principal la acostumbrada fUUC.IOD de
.

fa Sociedad del Pireo, poniéndose en escena la comedia "Las aves dé paso», que no

_,I'!l.do representarse en.la semana anterior.:
-Ha llegado á esta capital el conocido compositor español señor _

Gaztambide.
-Ha sido nombrado VIsitador de la renta.de papel sellado para esta capual , demás
puntos de la provincia D. Esteban Soms y Adrobau, otorgáudosele el derecho de per
cibir la tercera parte de las multas que se impongan por resultado de la inSpeCCIOG·
que cuanto antes debe empezar a practicar.

�t -:-Lemo5 en el Diario, de Tarragona del martes: .
I

� <.o�Teneruos Ja sausíaccion de comunic;H á nuestros lectores que segun despacho te
I le-gráfico trasmitido desde la córte por el señor diputado por este distnto , don Ramon
cGomez, que recibio en la tarde de ayer el señor Alcalde don José Rossell y Comas, ha
sido aprobado por S. 1\1. el convenio del encabezamiento y derechos módicos que te-

¡'!!ia' c'9�'tratadps 'con Ja Hacienda nuestro Excmo. Ayuntamiento.
. o"

.'¡:�O) "Parece que en la tarde del l2,del actual se íutentó rohar por vanos hombres armados.
1 el molino llamado de ViJlardirla, situado en el término de Puiguüos , y que no pudién
�.dolo afertunadameute efectuar,' pegaron fuego al referido molino y desaparecieron.
_(ElAlcalde de dicho pueblo instruyo las primeras diligencias, remitiendo el resultado
- al señor jue�: de primera instancia de Yendrell.:
1" =-Ilemos leido, dice el Gerundenle, una carta circular de los señores, Planas, Junoy,
r Barné Yocomp.añia, de esta ciudad, por la 'que se desprende que Mr. Fontaiue de FOll-

o
taine, de �a�15, ha cedido á dichos señores el privilegio esclusivo obtenido de S. M •

• }l�ora.la }abncaqon y veu�a en el Reino é islas adyacentes y colonias, de los motores
hidráulicos osea perfeccionamiento del acreditarlo sistema de turbinas que lleva

.- aquel nombre, premiado en las esposicioues universales de-Lóudres y París.
,
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_ Castellon 7 de febrero.
Ya sintiéndose la falta de aguas: los sembrados del secano presentan mal aspecto,

las VIllas no pueden labrarse por hallarse. el terreno seco,' y sí pronto. no llueve, será
mala ll\ cosecha; y 10 peor de todo es, que aparecen algunas enfermedades, efecto de
la crudeza del tiempo. '

Ha sido Jubilado con honores de magistrado, el juez de primera instancia de esta
ciudad, y nombrado para dicho cargo, D. José Maria Beraton, cesanie del juzgado de'

t Gerona. •
(

Parece han sido capturados cuatro indn íduos qué aparecían autores del- atentado
cometido en la villa de Adzaneta, de que dieron VV, -cuenu en el Didrio del '29 de ene.
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ro último, y c� su cdicion de la tarde, �y M rañado que uno de aquellos era 'regidor
del Ayunatamlento de dicha villa en el año último.

POf' todo lo q� antetMde, el ,eoretarÍQ de laR�on: MODISTO COSTl y TU1ILL.
(t jo
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I Junta de Comercio de Barcelona� ,. � r: ! '¡ 1,' i . � II I

�l señor Cónsul de Prusia en esta plaza ha dirigido á la Junta de Comenió el sigui�Dleoñcío : •. , .

(Consulado de Prusia en Barcelona.-El señor Cónsul de S. M. el Rey de Prusia en Malta, me
incluye con fecha 3 del corriente copia de una notitlcacion emanada de aquel gobierno local,
referente á la erecclon de un nuevo faro en la embocadura del puerto llamado «La ValleUa».
Cuya traduccíon tengo el gusto de acompañar á V. S. para que se sirva ponerla en conocimien
to del comercio marítimo de esta plaza.-Dios guarde á V. S. muchos anos. Barcelona �7 de
enero de 1859.-EI Cónsul de Prusia, A.. Peyra y Mach.-Señor Vice-presidente de la Junta de
Comercio de Barcelona.»

La traduccíon.es como sigue:
«Aviso á los navegantes.-Mediterráneo.-Isla de Malta.-Faros á la entrada del puerto La

Valletta.-Se previene á los navegantes que desde 1.° de noviembre de lSü8 babrá dos faros
verticales colocados en una torre que acaba de construirse en la punta del N. O. del Iuerts de
Ricasoli, segun los pormenores que siguen:-La torre es circular, edificada con piedra de Mal
ta, elevándose 41 pies desde su base á su total alLura, y está situada al S. 30° E. á los 70 píes
dentro del ángulo de .N. O. del fuerte Ricasoli. Señalara con dos faros fijos verticales rojos, á
una altura de 55 pies y 80 sobre la superficie del mar, yen una nocbe de buen tiempo, se díví
sará á unas cuatro millas de distancia.-Estos faros señalarán desde .N. 86° E. y hasta el N.
hacia el puerto; al S. 63 O. á igual ruta de la Boya, á fuera de la punta S'englea.-Dicbos fa
ros rojos, S ll2° E. dará á la direccion para zafar líbrella Boya que bay fuera la punta St. Elmo
'Y no perdiendo dicho faro de vista hacíendo rumbo hacía el puerto, se evitan los cabos de
St. Angelo y S'englea.-Dicbos faros están á la distancia de 2,j piés unos de otros.-Malta, De
partamento del puerto, á los 14 de octubre de 1858.-W. Boseason, Superintendente del puer
tO.-Es copia traducida, A. Peyra y.l\lach.»

De acuerdo de la Junta se hace notorio. Barcelona � de febrero de 1859.-El vocal secreta ..
rlo, Rafael1Uasó Espejo.

:Iil

(Jor'l'eo de Madrid del 6 de febrero de 1859.
'

. ,

PARTE OFICIAl.. r I
, .

i" PRESIDENCIA.DEL CONSEJO DE IIHNrSTROS.t '.
_

"

.. '. . l

V ltEALES DECUETOS. ,. . -.1 !.,
, Di' Muerdo con mi Consejo deMinisLros, vengo en admitir á D. Valenün de los Rios, Narqüf>s
de Santa Cruz de Agulrre, diputado á Córtcs, la renuncia que ha hecho del cargo d� Goberna-

•
c\OI' de la províncía de la Coruña, con arreglo al arto 8. ° de la ley de 18 de marzo de 18í6; decla
rándole Cesante con el haber que por clasiñcaclon le corresponda. y quedando satisfecha del te-
lo y lealtad con que 10 ha desempeñado. .

r I

, l. f

1�.c.uCAGIO�S 1.L!GAD!S Dl!�DB EL UOCHBGBR DB .un AL IIBDroDI! DI HOY. ,. .

/ Mercantes españolas.
De Sevilla y Alfaques, .en 15 d." laud Paz, de 77 t.,. p. ,N. PIá, con �OO fanegas habones y 1�

pipas aceite a la señora ylU�a �ola � AID:at, 38 pipas l�. a D. Juan Fornclls, 112 saquetes lana a.
.o. José Jaumandreu, 16 Id. Id. a D. lomas Coma, 30 pipas rom a los Sres. Abalh y eompaüía,
100 quintales cobre á los Sres. A!ier y compañía, 150 sacos sémola y 50 de harina á D. M.lon
taña, y 51 quintales trapos á D. Ram�n Romaní.

De Sevilla y Alfaques. en 14 d .. paílebot Berenguer, de 60 t., p. J. IYentura, con 350 sacas
lana y 10 pipas aceite á D. Tomás Coma, 36 pipas aceitones, 96 sacos sémola y 280 fanegas
garbanzos á la señora viuda Sola y Amat, 100 quintales cobre á los Sres. Alier y compaüta, U:
cajas manteca á la orden.

DeMarsella en 20 bs. vapor !tIa.drid, de 374 t., C. D. B. de Carricarte, con � cajas relojes per-
.tumería, quincalla y 100 sacos fé�uJa á los Sres. Sol á y Monner, 50 sacos id. á D. Mariano' 110-
bet, 25 id. id. á los Sres. Vidal y Rlbas, 23 bultos drogas, vino, cristales y otros rfectos á los se
ñores Solá y Amat, 8 cajas quesos á los Sres. Frigola y Caries, 6 Id. goma á Jos Sres. Urgellés é
hijo. 4 id. quincalla á.lo� sres. Sol�r y Casaües, 3 id. II!aquiDaria á los Sres. �lorlius y Badia, a
bultos clavillo al Sr. Puígoríol, 31 Id. drogas a D. B. FlOI, � balas seda en rama á D. A. Costa,:!
-cajas sedería á D. P. Bohigas, 12 barriles verde á los Sres. Durand y Busquets, otros efectos á
'varios Sres., 12 barriles esen�ia trementina, 1 caja. efectos, 39 sacos fécula, 1 caja libros y 38 pa
.sajeros. Consignado á D. Daníel RIpOl.

De Cádiz y Tatragona en 14 d., místico San Juan, de 75 t., p. J. Alsina, con '700 fanegas gar
banzos y 100 de alpiste á los Sres. Serra y Par Iadó, 39 seras trapos á D. Antonio Ferrer, 19 idem
camuzas á D. Francisco Rubalcaba, 42 bultos cortaduras papel á los Sres. Saumartí y Coma y 21
id. id. á D. Pablo Vida!.

.- Parte conle:rcial. . ! '/1

:a:;
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,<,-, Dado én'Pal<1eio á Veintiocho de enero dé'hlil bChMiénlóS clneuenta y nueve.s-Bstá rubríca
l.do!de la Real mano.-EI Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de la.
Coruña á D. José Maria Palarea, que desempeña igual cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio, etc. , ¡ ; .

..

(_.JO __
• 1 ------.--

• � . De acuerdo con mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de. la provincia de
. Alicante a D. Celestino Mas y Abad, que desempeña igual cargo en la de Tol ede .

;, Dado en Palacio, etc. •
"

,

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de'l'ol-do a D. Casímíro Huerta y Murillo, que lo es de la de Badajoz,
Dado en Palacio, etc.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la provincia deBadajoz á D. Juan Barragán, que lo es de la de Cuenca,
Dado en Palacio, etc. (Gaceta, núm. 37.)

" PARTE NO OFICIAL.
Con motivo de la festividad del día no ha habido Bolsa.

�o liFI _ __'_'.L."1f

.., Madrid 6 de febrero. '.

·

re , (De la CorrelpOfUiencia autógrafa.) '.
,

I '. Los pasajeros llegados á Cádiz á bordo del v�por correo de la Habana Ter, han di-.!rigido al Comercio de aquella ciudad una comu�lCaclOn, en la cual prodigan los may'oI res elogios al capitán de aquel buque D. Ignacio Soler y Gelada y �1 resto de la oficialidad del mismo, por el ssnicradísuno y delicado trato que han tenido en su corta y feliz navegacion.
-La comisión nombrada para la reforma de la ley de instrucción púbhca, en lo rela

, (lVO á escuelas especiales, se ha consuturdo ayer, nombrando presidente al señor Es
.. cudero v secretario al señor Alvarado.
-Parece que el ilustre hrstoriador y conocido publicista César Cantú, se ocupa enrecoger firmas de personas que se adhieran á la política del Austria, para el caso- da
guerra nacional en Italia.
- ·EI Leon Elpañol del viérnes fué denunciado, segun anuncia su número de anoche.

, '-Refiriéndose el corresponsal de Londres de el Leon Español, á la próxima llegada� fiel ministro de los Estados-Unidos á Madrid y á la triste comision que se verá obliga,Ido á desempeñar, dice que la posicion que en este asunto va ó ocupar dicho persona-je es la mas violenta, la mas triste y la mas desagradableque puede darse á cualquiera hombre, que habiendo adoptado por la suya
�

la carrera diplomática, quiere conservarse en ella con honra.
Seguro, añade, de no ver coronada su empresa por el buen éxito de sus negocia¡ ciones , la política del ministro de los Estados-Unidos en Madrid debe hmitarse á ha� cer, las nroposiciones al gobierno de S.1\1. C. de una manera prudente y comedida queIJIO pueda herir Ú ofender la delicada dignidad del carácter español, que á pesar de losr trastornos, desavenencias y cambios repentinos por que ha pasado la España, se con, serva aun Ilesa, esplendorosa y pura, en cuyo particular todas .las naciones estrange-(ras están prontas á rendir jusucía á los españoles. I-El centinela eI,el (�;�stillo de San Anlon, en la Coruña, disparó e] día 1.° su fusil con.tra el vapor inglés Gibralt�r, para prevenirle suspendiese su marcha por haberla em

. prendido s�n ponerlo ,pr�Vla�ent� en conocimiento de su gobernador, como está. pr�:-vellido. Tras de esta indlcacion, a la que no hizo caso el capitán del buque, se srguio, otra <le bala de caüon, que por casualidad pasó casi rozando con su cubierta. Al fin hi.zo alto hasta que mediaron J�s esnhcacioncs necesarias.
t -El Occidente recon.oe,8 y proclama que jamás, bajo el mando de un gobierno conser.vador, la prensa pr-nódica ha íuncronaun con tanto liesembarazo ni se ha movido en,Ullil (Írhl�,� tan rhlatada como al presente, Nuestro apreciable colega dice con muchar azon que hoy se escribe y se <l.lscule, y pudiera añadir se declama, cual no se ha herho en los ucrnpos de mavor Jlbert�d, aun aquellos en que predommaban en el gobieruo las aleas mas laxas respecto a la ennsion del pensamronto.-Anteayer Iallecio en esta corte mister Tomás Owens, rico bauuuero inalés. há mu-
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cho tiempo establecido en España. Era sobrino del señor O'Shea, y se hallaba casado
con una de las hijas del difunto general O'Laulor. .

. �P�r correspondencia de Roma dirigida al Féntx se sabe que S. M. la Reina. madre,
a quien .acompañó su esposo el señor duque de Riánsares, visitaron por.primera vez a
Su Santidad en 511 palacío del Vaticano, el dia ?l9 del mes próximo pasado. El Padre
Santo recibió á S. ¡\J. con las deferentes consideraciones con que siempre ha distinguí
do a esta Augusta Señora, que permaneció en el citado palacio mas de una hora.
-La recepcion del señor ministro de Prusia estuvo anoche bnllantisima; asistieron
á ella muchas damas notables de la corte, el cuerpo diplomático estranjero, y bastan
tes hombres políticos: habiendo hecho á todos los honores con su acostumbrada ama
bilidad el conde y la condesa de Galen.-Ellunes da un baile el señor coronel Ri
queJme: el-martes dará otro el señor mimstro de Rusia, al que se espera asistirán los
príncipes' de Baviora, y el sábado debe verificarse el que Mr. y Mlle. Weisweiller ¡pre
paran en obsequio de los mismos augustos señores .

. -Las principales obligaciones impuestas por el �obierno portugués á la empresa que
se encargue del servicio marítimo entre Lisboa y la isla de Madera serán: tener dos
vapores en perfecto estado de navegacion, hallándose siempre uno de ellos dispuesto
á viajar y hacer anualmente 18 viajes redondos de ida y vuelta, debiendo emprender
se' el primero'á los treinta días de Iirmado el contrato. El intervalo de los viajes, será
de veinte días. Los precios de pasaje para cada viajero variarán de 27,000 á 5,000
reís, segun la cámara que aquel ocupe. El gobierno se obliga á dar una subvencion á
la empresa con quien contrate, no pudiendo esceder de diez años la duracion del con
trato.
-El señor don Eduardo de Arévalo y Lledó, una de las personas. mas distinguidas
de Tortosa, tuvo anoche la honra de presentarse á SS. MM. v de poner en sus Reales
manos una leyenda religiosa titulada: El cingulo de DIaria; en la cual se refiere con to
das las galas de la poesía la tradicion de la reliquia de la Santa cinta de Tortosa que
desde el siglo xvn preside, digámoslo así, los alumbramientos de las reinas de España.
SS. MM. recibieron al señor Arévalo con estraordinaria benevolencia, agradeciendo
muchísimo su ofrenda y se enteraron con vivo interés de cuanto se refiere á la de cada
vez mas importante ciudad de Tortosa. S. 1\1. la Boina preguntó al joven y modesto
poeta religioso como podría corresponder á su obsequio, y como "la manifestase que
estaba satisfecho con la honra que le cabía al besar la Real mano, nuestra bondadosa
Soberana le nombró en el acto caballero de la mclita orden militar de San Juan de Je
rusalen.
-Se espera que pronto quedará anulada, respecto á los cuerpos de Sanidad militar y
de la Armada, la Real orden de 5 de julro de 18;)7, por la cual han dejado de abonarse
los siete años de carrera.

-Mañana á las doce del día se verá en una de las salas de la Audiencia de esta
corte, la anunciada denuncia contra la Espoña, á que dió motivo un suelto rolativo
á los incendios de Valladolid. Será su abogado el diputado á Córtes señor Aparici y
Guijarro. .

'

-No parece que los senadores comisarios que entienden en la causa del señor San
taella, se encuentran muy convencidos de la justicia que asiste á dicho señor en la
declinatoria que ha presentado pidiendo que el Senado se declare incompetente para
juzgarle. En la opinion de personas muy graves y respetables, hay en el asunto fiel
señor Santaella dos estremos que deben cousiderarselbajo distinto punto de vista.Des
de luego no se cree que el señor Santaella deba dar cuenta á otra autoridad que á la
apostólica de los fondos para cuyo manejo tenia delegación de Su Santidad; pero sí
que debe responder á la nacion de los fondos que forman parte del presupuesto y que
tenian una aplicacion determmada en el mismo. Sobre este estremo es sobre el que
tienen aun que adoptar una resolucron los comisarios.
�EI triunfo del candidato ministerial en el distrito de Lavapiés de Madrid' , ó dire

mos mejor, la derrota del señor Esccsura, ha causado profunda sensación en las opo
srciones de todos colores que habían reunido sus fuerzas para derrotar al gobierno.
Fingidas ó verdaderas han CIrculado cartas de un personage moderado de los que mal

se agitan, recomendando al señor Escosura, que no obstante su indisputahle talento
y otras dotes que nosotros somos los primeros en aplaudir, ha tenido la desgracia de
parecer poco monárquico ó dmástico al menos en los artículos que publicó f'1l.La.
Prelse y que le valieron el destierro. del que le sacó la inagotable bondad de la Reina

. Isabel. .,�
f
I

..
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El triunfo del Señor Fuentes ha sido mas completo cuanto que ha habido hasta un .

esceso de legalidad y tolerancia por parte del gobierno y del Góbei nador civil de,1\Ia.:drid, señor Vega de Arrnrjo, cuya conducta y palabras en modio de la elección, hizoesclamar á uno Je los progresistas mas ardientes. «Si todos los marqueses fueran co- �

mo Y. no vendría YO á votar al señor Esccsura.»
-Es indudable que la ccmision nombrada para redactar e l reglamento de hañns, hadado ya fin 'á sus tareas, y que muy pronto será entregado al gobierno.�Como este ha
brá de 011' en tan gra, e asunto al Consejo de Sanidad, que le examinará con detenimiento, no podrá publicarse para regir en la próxima temporada.-Pamplona 5.-Los dos correos de Francia que por causa de las lluvias y de la crecida subsiguiente del Ebro, se hallaban detenidos en Rmcon de Soto, han atravesadoaquel por Aragon y siguen hoy su espedicion para la Córte. I

.

COliTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

�RESIDENCU DEL SEÑOR IIARTINEZ DE LA ROSA.
r' Bstraeto de la ,61Wn c!lebrada el día [) de febrero de 1859. 1

Abiel'lá.á las d03 y cuarto, se leyó el acta de la anterior, y quedó aprobada. .

I I

.,Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las secciones en su reuuion de ayer. :
.

Se levó, y pasó á las secciones. una comunlcaciou del gobierno, participando que había st- ,do nombrado contador de segunda. clase del. Tribunal mayor de Cuentas el diputado D. Diego .

Vazquez Carranza.
Se l�yó la siguiente .

,
e.

,t
.....

_. �_�_ .• --"_'t __ .� __ TnJ ... _

.

,
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-

.•
-

,�

. Proposicion del señor mioa.
.... "

Arlículo único. «Se concede. á doña lIaríl Si-... rra y Coton y doüa Teresa de la Rua, viuda é-:hija del brigadier coronel de artillería don Andrés de la ltua, la pension de 6,000 1'8. vn. aunales que al citado empleo corresponden por el reglamento del Monte-pio militar, y cuyo percibese sujetará á las prescripciones de! mismo.» .

No estando presente ninguno de los autores de esta proposícíon, se les reservó su derechopara apoyarla otro dia. '
.

-

Se leyó la siguiente
- .'

•

... t
__
'. �_� __

-
._ 1_ J_ Y"'II ._ "" __ ". r

. '

; ". Proposicwn del señor marqués de Premio-Real: _

'
'�

lrtíeulo 1.° «Se 'autoriza á las Sociedades Económica y de Emulacion y Fomento de Sevi":)11a, para que por medio de la suscrtcíon que han abierto levanten una estatua en la Plaza Nueva de aquella ciudad. con sujecion á los diseños ó modelos que aprobare el gobierno; al insig-ne pintor Bartolomé Esteban l\lurillo. ' ,

Art. 2 o «Se autoriza asimismo á la Diputacion provincial de Sevilla, para que en caso ne-;cesarlo íneluya para. su abono en el presupuesto de gastos provinciales, una parte ó la mitaddel presupuesto de gastos que se íoame para el objeto espresado en el articulo anterior.» �

El señor marques de PRE)UO·REAL : Me levanto á apoyar una proposicion que está en lamente de lodos. La religion llama santos á sus 'héroes: el arte llama heroes á sus santos. Elamor que profeso á mi patria me hace presentar esta :proposicion , porque Murillo es el com-pendio de las glorias del arte en España, y espero que el Congreso la tome en cousíderacíou. .Consultado el Congreso, rué tomada en conslderacion, y pasó á las secciones.
,Se leyó ía siguiente

,••
< Proposieion del señor Besa. ...' 11Artieuto único. «Se concede á doña Juana 31t'lJú0Ul , viuda �del "comandante de infanteríadon' aosenco Moiiio, la peusíou de 4,000 reales vcllon , mientras pertuanezca en su actual esta-

'

do,-debiendo percibirla con sujecioo a las prescrípciones del reglamento del Monte-pio militar, .
oue DO le han sido aplicadas antes I por haber realizado su casamiento siendo aquel subal- :terno..

El señor RESA: Doña Juana Mendoza, viuda de don Rosendo nIoiño I ha visto perecer antes
'

de tiempo a su marido por heridas recibidas en el campo de batalla y después de cuarenta. ':aüos de buenos servicios. Buego al Congreso que, teniendo en cousídcraclon la triste sttuacíon �de esta viuda, adopte esta proposícíon. '
� ..Consll.llado el Congreso, se t0l!l� en cousideracion , y pasó á ias secciones. .Se leyeron y pasaron'a la comisron I las peticiones presentadas en secretaria desde la sema.na anterior. ,

.
.

.

, ,Se anunció que el señor lranzo no podla asistir á las sesiones por hallarse enfermo. "

Interptlacion del señor Radia. .

1I .El señor RADIA: Anuncio una interpelacion al gobierno" acerca de las siguientes lineas que �he visto en el Clamor Pi4blico. L �
,

«�L1 la �ámara de los repl'esl'ntant,es de Washl ngton se presentó el 9 de enero una prop osi ..cíon suscrua por Mr. Barksüate, de MIS sísstpt, y ccncebída cn estos términos:



\58!
«Por cuanto se ha anunciado pOI' diarios estrangeros que las CÓI tes d'te> Franela é Inglaterra

han notificado á nuestro gobierno que no tolerarán la cestón de Cuba á los Estados-Unidos, aun

c.on el consentímíento de la, España; por tanto, S� invj�a al preslüente á que, SI �o Ne�e. compa
tibie con los,m.ereses públicos, comunique á esta �Camara la corresponaencía' ca,mbiad�,I}l�r ,

nuestro gobierno con los de Francia e Inglaterra, acerca de la cesión de Cuba a IOR ERlados;" UOI- •

dos.»-Esta proposícíon rué adoptada desde luego.»
.

'

..

Cuando el gobierno tenga por conveniente contestara.
�..�v El señor ministro de BACIKNDA. P()IJ(1r(' en conccímíento dl'l señor ministro de Estado la lu
terpelacíon del señor Baüía.

ÓnDE:'i DEL DIA,

I

!

_.

Peticiones .

• Se aprobó sin discusion el dlctámen sobre la señalada con el número 26.
Se leyó el relativo á la 27, que dice así:

,.. «El Ayuntamiento constitucional de lUeaellin pide se declaren de la pertenencia esclusiva del
vecindario los terrenos que son hov de aprovechamiento comun en dicho pueblo., y ccenlO � tales )

esceptuados de la enagenacíon, con arreglo á la ley de desamortlzacíon.
La comision es de opinion que pase al señor ministro de Hacie nda.»

lp,J El señor GONZALEZ (D. Ambrosio): Desearia que la comision me esplícase lo que hay sobre
esta petícíon, yen que se funda la solicitud de este Ayuntamiento. Pide que se declaren de per
tenencia esclusíva del pueblo los terrenos de aprovechamiento comun esceptuados de la desa
mortizacion. Si cstán-esceptuados esos bienes de Medcllin, y no los disfruta el pueblo, será la
culpa de la Administracion ; si no están esceptuados, la peticion es estemporánea.

El señor ABADES: Cuando se toma por primera vez la palabra, es deber del que se halla en

este caso decir á sus compañeros quien es y de dónde viene. Ya antes hubiera cumplido con este
deber si no temiera ser interrumpido por el señor Presidente. AguardO á que el señor Presiden
te me restrinja Ó me permita elaQso de la palabra, para esponer á mis dignos compañeros mi si
tuacíon y mis ideas en esta Cámara .

.,.EI señor PRESIDENTE: El reglamento no me permite dar á V. S.la palabra mas que para con-
testar al señor diputado que acaba de hablar.

.

. El señor ABADES: La comision ha creido como el, señor Gonzalez, que esa peticion no era
mas que decir: «Cúmplase la ley.» Pero la comísíon, en el circulo estrecho en que está encer
rada, no puede hacer mas que decir lo que ha dicho. El término que les ha parecido mas favo
rable á los peticionarios, es que su petlclon pase al gobierno, paraque enterado del caso haga
cumplir la ley, o

El señor GONZALEZ (don Ambrosio): Cuando se acude á las Córtes, será porque la Admiois-
1racion no ha cumplido la ley; y si en efecto no se cumple la ley, será rwcesario llamar la ateo
eíon del gobierno, ya diciéndole que dé cuenta á las Córtes de su resolucíon en esa petícíon, ya
por medio de una ínterpelacíon.

El señor ministro de HACIENDA: El gobierno no tiene conocimiento de las reclamaciones que
han hecho esos Ayuntamientos. Pasando al gobierno esas solicitudes, hará cumplir la le.1.

Sin mas discusion se aprobó el dictámen de la comisiono .
r

Igualmente se aprobaron los relativos á las peticiones números 28 a133 inclusive. J
Se leyó el referente á la petícion número 34, que dice así:
«Doña Ignacia Camacho, viuda del capítan graduado de la Guardia civil, don Antonio Vene

ro y l\laza, pide se le conceda la viudedad del empleo inmediato por haber muerto su esposo en

aceren de guerra.
, La comíslon es de opíníon que pase al señor ministro de la Guerra.» •

Créditos estraordinarios.

Continuando la díseusion de la totalidad de este proyecto. dijo
El señor GON}ALEZ DE LA VEGA: El lunes comencé á impugnar el dictámen que se discu

te. y debo hacer una breve recapitulacícn de lo que dije. Entonces me propuse examinar la
cuestíon qétjo el punto de vista del principio del espirttu y de la oportunidad de la. ley

Respecto del principio, dij e que el objeto del gobierno era traer á una centratuacíon los
servícios del material, y me lamenté que se consignáran 1,000 millones para fortificaciones,
cuarteles y armamentos, sin que se trajeran los presupuestos, memorias, planos y demás do
cumentos necesarios.

Me quejé de que al espíritu de la dcsamorlizacion se le diera otra tendencia que la de las le

yes de 1855 y 1856, pues se quitaban esos productos á Iastcorporacrones y pueblos, trayéndolos
al acerbo comun y cambiándolos forzosamente por inscripciones. Indiqué asimismo lo perjudi
ciales que serian la emision de billetes y la de inscripciones intrasferibles, é iba á comenzar, el··,
análisis de las inscripciones, cuando terminaron las horas de reglamento. o, • J

Es necesario considerar la emision de las inscripciones sin separar la vista de la deJ)illetes;
pero segurolde que el Congreso recordará lo que dije sobre esta materia, hablaré solo d,d�
cuestion de inscripciones. Para proceder con acierto será conveniente que el Congreso sepa a :
cuánto debera ascender esta emision. Los valores efectivos que deben pOI' ellas cambiarse, son
los procedentes de los bienes del clero vendidos basta ahora, los del Estado, corporacíones ci
viles, y las dos terceras partes di) propios. A teniéndome á los estados de la Díreccíon de conta-
l>iJi�a�, eses v�IQr�� ���ieD�en � 21(O�.S�8131l r�, VD,

. _
_

. . • , 1111
. ,
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lo
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Cambiada esta cantidad fa raZOD de lU' I'S. por cada '0 de capi tal: illlpol'ta G, 009, a9;;,777 rs.,

cuya renta anual será de 180 millones.
No me importa, no me alarma esta cantidad. Lo que me estraña y deploro es, que sin desar

rollarse los buenos principios conslgnados en aquellas leyes, se quiera parodiar aquella desa
mortízuclon en otra escala, con otras condiciones y con muy funestas consecuencias.

Kxaminando, sin embargo, esta operacíon por lo que es en sí, debo demostrar, Que siendo la I

renta: anual de 160 millones, y G millones el quebranto que debe t-ner el 'I'esoro por la em
í
-

síon, saldrá la operación á. 9-30 al año, 11::1 decir. que cuando el interés del dinero es de 7-;;0 por
100 próximamente, nosotros impouetnos i\1 Tesoro un 9 -ao. y si se tiene vn cuenta que la suma
de �,OOO millones que se pretende realizar no se destina á objetos reproductivos , sino qtlP para
esto solo se consignan 1,000 millones, vendrá á pesar sobre esta última cantidad el grávám en, .

., entonces será. de 18-60.
Pero los valores que se cambian por los 6.000 millones, no son bastantes para las atenciones

que presupone el gobierno: de modo, que si despues de imponer al país el gravamen que.ne de
mostrado, no hay mas remedio que acudir nuevamente al crédito, la operacíon será aun doble
mente gravosa.

Del modo que la familia cuando necaslta acometer una empresa comienza por conocer sus

medíosjel gobierno y la comísíon han debido es.udtar si los medios con que contaban eran su
ficientes para los servicios que se proponen llenar.

Bagamos, pues, un balance como lo haría una casa cualquiera.
.

Obligaciones creadas por esta ley. .,

Para obras públicas de utilidad general, fortificaciones, establecimientos militares, etc.,
2,000 millones. Nil'gO que otras obras públicas lo sean en el mismo grado que las vías ferreas,
carreteras, canales, puertos y naregacion: las fortificaciones y cuarteles no son hoy tan apre-
miantes. '.

rara estas últimas se presuponen 1,000 millones de los <.2,000.
Como por un artículo de la ley que se discute esten llamados á cambiar los valores que se

creen para la subvencíon de ferro-carriles, é importando préxlmamente.scgun los datos mismos
del gobierno, 1,500 millones; si se tiene pres-nte que la tercera parte es de cuenta de los pue-
blos, vendrán á gravar sobre el Estado otros 1'000 millones.

..'

Total de obli�acion, 3,000millones.' . t ..

Veámos los medíos de llenarlas: '

Obligaciones pendientes de cobro por venta de bienes del Estado del clero
propios, ínstruecíon y beneficencia., . . . . . . .

'

, .: 597,4.38, ']00Valor en venta de los que resta vender, con esclusion de los del clero seguncálculo de la Direccion general. "
_

. • . • • . • • .'. • 2,016.000,000
�' I

Total de recursos. .

Total de obtígacíoaes.
I , 2,613.'38,790

3,000.000,000
------

386.561.210

. ,. �

_, ,.1. Déficit. •

.Rs verdad que teniendo en cuenta la comision este déficit, acude con varios medios.
1.° El importe total de pagarés á metalico de bienes nacionales enagenados antes de ,1855.esto es de poca importancia y no consta la clíra.
!. o Los sobrantes del Iondo de sustitucion del servicio mililar, que en ocho años bacen 240

millones. Pero, señores, ¿se va á dar al gobierno una cantidad que debe ínvertírse en el enganche de voluntarios, para que no haya necesidad de llamar tantos hombres [al servicio de las ar
mas? Si no en este salen, dentro de este palacio, se ha discutido bastante respecto de la admi- •

nistracion ! el destino de esos fondos. Entonces se creía que á beneficio de estos fondos, comosucede en otros paises, se otrecíeran á los voluntarios ciertos estímulos y ventajas, y se pretendia también que ese fondo estuviera admmistrado por una junta especial, é impuesto de modo
que produjera interés en bensñcío del fondo mismo. IYo he oido á individuos del partido mo
derarlo convenir en estas ideas; Ylpstrafio que persenas que pasan por mas avansadas propongansemejante destino á unos caudales que tengo por sagrados.3. o Otro es el producto de la enagenaclon de Iortíñcacíoaes y terrenos mandados aplicar almaterial de guerra. Be procurado averiguar á lo que asciende este importe j pero con disgustobe visto' que 'el jefe del cuerpo de ingenieros dice que no puede suministrar dato ninguno, y
que es larga y costosa' la operacion de conocerlo, porque no se sabe cuales son los edificios quese deben conservar Ó enagenar, como que esto depende del plan de defensa del pais, cuyos estudios Indicarán las plazas que deban abandonarse. Este recurso, pues, lo considero completamente' ineficaz por ahora," z

I,j

r-

-·4.,0 Por Último, los.reíntegros á que el Tesoro tenga derecho por anticipaciones de obras-·
públícas : tampoco ascienden estos á gran cantidad, y no hay dato que ncs revele su importe.De modo, que los medios para cubrir el déficit son ineficaces en su mayor parte j pero de
mos que sean bastantea; )'0 lo deseo, y examinemos la aplícaclon preferente que debian tener
los valores de propios y demás corpcracíonas civiles, y encontraremos otro mal grave. La leyEle 1855 daba á los pueblos y corporacíoues la facultad de proponer la inversion del productode las ventas de sus bienes. Pero hoy, prlvándoseles de esa facultad, dejarán de llevarse á cabo lll�lU\"i.lI1Q Qbri�,i1� ínterés lQyal y 'pi'o,vlncial , y los compromisos que- hayan contraíuo�-

,-

-

J'. ,,'r tÓ: .��.: -j� , .', tlr;� UL' r
, '! ,_

1,

•
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quedarán abonados. Ni aun �i411ier'a r sa lé'r("� la parle, qu'� :ul\arece que. podrán perctblr, del 86
por 100 dt' propios, la percíbtran como voy á probarlo .'.

J�l Estarlo, nien ó mal, J'epr{,8�nlaba ya el20 pOl'100 de propios. Pues bien: del 80 restante
toma p�r. esta ley el ¡j2j y el 28 que queda licuen los pueblos que dejárselo, porque es la canti
dad proxtmameuts que el Tesoro debe percibir por la parte que anticipe en subvencíunes de
terro-carrttes , cs dectr, que todo el producto de la desamortízacíon viene á las cajas del Te-
soro.

,

Los pueblos que hubieran querido construir obras de necesidad, utilidad y ornato; los acree
dores de esos pueblos, los empleados no �ati�ft'chos de sus sueldos, tienen que perder toda es
peranza, En cambio verán levantarse torttüeacloues, que si bien estarán dentro de] orden mo-

.

derno de defensa, no representarán otra cosa que suntuosos monumentos que legaremos A..la
poste ridad diciendole: «líe aquí el producto de 105 bienes de ínstruccíon, de beneñconcía y de los
pueblos.» ',' .

Si á lo menos ese producto se emplease en aumentar las comunicaciones, en objetos de utili-
dad comun, todavía podríamos prescindir de muchos. . _

Pero aun tengo quedecir una cosa mas grave. ¿A cuánto ascenderá nuestra deuda pública
dentro de algunos años? Llevadas á cabo las operaciones que el gobierno se propone como: DO

puede destinar nada para arnortlzacíen de la deuda pública, esta vendrá dentro dc poco á re

presentar una suma fabulosa.
, La deuda consolidada representará en 1870, con la diferida que entonces se habrá censen- I

dado. lo Siguiente:
Deuda consolidada en noviembre de 1858.. o • • • • • • • • 4,872.731,919'
Inscripciones al clero. . . . . . . . . . .' . . ... G,009.t)·95,777-
Diferida que se consolida en 1870. • . . . . . . . . . . . �,8(j9 830,612
De los 1.683 millones que importan los documentos de antigua deuda no con-

vertidos, y de lo pendiente de llquldacíon , se calcula que en 1870 se habrán
consolidado... • . . . . . . . . _ . . . . . . ·1.&'10.000 000

"

4,872.731,919 _

G,009.t)'95,777-
'

�,8(j9 830,612

1,(70.000,000

Tolal en 1870, solo por consolidada.. " ., r �
• 17,132, 170,008
------:.�

• o¡
-

------

Renta anual á cargo del Estado. 5H millones.
.

.

Esto aparte de la deuda del 'Tesoro por el material, de la deuda amortizable, de la del perso
nal, y de las nuevas liquidaciones y conversiones que puedan hacerse. Sin esto, sin teuer en
cuenta la deuda de carreteras, ni la flotante, solo por los datos' que presenta, la deuda pühlíca
consolidada en 1870 será de 17,000 000,000. .f

'

Como en 181)9 el Tesoro no pagará mas que-2íi millones por intereses tle la deuda díferlda.y.
cousou-íada, habrá que ir aumentando-en tos presupuestos sucesivos la' diferencia hasta 290
mt'Iones, que importará cuando llegue á Ser consolldada. Ved, señores, sobre qué vais á cargar
esos 290 millones. . .....'

. ror lo dicho comprenderán los señores diputados que he probado que la operac ion es ruino
sa al crédito y aumenta considerablemente nuestra deuda. Fáltarne probar que va á hacer es
'tcril es 103 beneficias de la desamortízaclon.

UD país que va á aumentar la deuda hasta la cítra que he indicado, que no tiene bien des ar
rollada Sil agricultura ni su industria, que su comercio esta lleno de trabas, que DO cuenta COD
Iacllidad d e comunicaciones, que tiene un presupuesto ordinario de casi 2000 millones, cuyas
obligaciones crecen de día en dia, y que a pesa!' de esto tiene propiedades Y las destina á obje
tos improductivos, no podrá dentro de algún u-mpo encontrar dinero sino con un grandísimo
quebranto, ni habrá quien pueda comprar las nocas. No diré que el gobierno hubiera. llevado
a cabo comptetamente la ley de t.. ct" mayo. Resp -to su poslclon en este punto. Pero aun den
tro d" su pensamiento de desamoruzaclon civil se (ludiera haber sacadomas parlido, sin ne

cesídad de otra cosa mas que el ds aplicar estrictamente las leyes de 181m y 1856. El espíritu I

de esas leyes se desvirtúa, se trunca pOI" el gobierne y la comisiono
Cuando se trata de la aplicacion de las leyes. ó se interpretan como se debe, en cuyo caso DO

está justificada la latitud inversa de la comislon, Ó se interpretan como se quiere, J entonces.
en cierto sentido se legttlma. Do esa manera es como se han legitimado siempre to os los ab
surdos é injusticias. O está vigente la ltly de 1.0 de mayo, yen tal caso cumplidla; o si la creeís
per] udicial mo�ifi.cadla. Si lo primero, cumptldta .. Si lo segundo . proponed su derogacion sin

amnajes. No dígals que la respetara y flue la dt>Jal� en vigor, míentras por otro lado la destruís
La desamortizacion tendía á resolver tres grandes cuestiones: la política, la social y la eco

nómica; llevaba en sí tales gérmenes de prosperldad, que aunque. se hayan podido viciar por
hechos y desaciertos posteriores, aun podría producir arandes bienes. Si la desamortizacion se

hubiera llevado á cabo en los términos acordados en 1855, se habria hallado, y se hallaria en
breve el país, á una grande altura de prosperrdad. Verdad es que nosotros, no solo llamamos a

desamortizar los bienes de las corporaciones civiles, sino tambíen los del clero, y .le causaba-
IDOS un bien. f, �/ t

Las rentas qué al clero producen, que. Se calculau en 32 mtuones, habrían ascendido á �05, ,
producto de las inscripciones íntrasrertbles: es decir, que en cambío de esa renta, el clero bu-

, hiera tomado papel que le hubiéru producido cinco Ó seis tastos mas. Esto b�bfla proporciona
do una economía en el presupuesto, igual á la cantidad !tue se le asigna. 10 apelo al buen
sentído para que se declare si en este hecho hay tlSpollacloo.
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Esa prl píedad d-saruortlzada, puesta en manos del interés individual, habría elevarlo. acaso

hasta 6,000 millones el capítat de riqueza imponible. De suerte. que sin gravar al propíotarlo
.m�s de 10 por.tOO, podría pagar la ,ropi,edad terrítorial �OO millones de contrlbucíon diI'P�la.

Yéase el cuadro que respecto al credlto presentaríamos como resultado de la cesamorusa
cion, si se hubiese hecho conforme á las leyes que la ordenaron:
Valor d� los bienes enajenados solo del .blado, del clero y del 20 por 100 de
¡, •. proplos.. ". . . . . . . . . . '.' . . .. 3:26.970.417
Cálculo .del valor d.� los que debían enajenarse, cscluyendo también los de las

� corperaciones clvíles., . , . . . .. 2,884.398,i73
I

Total. . . . . 3,211.368,890
La mitad era destinada á arnortlsacloa de la deuda pública, y bajando de su importe 200

millones de la emision del señor Santa Cruz, que tanto le honra, hubiesen quedado con tal
destino 1 105 millones, y suponiendo que se hubiesen empleado en adquirir y amortizar deudaconsolidada y dítcrtda, hubiésemos pódído �mOrl!Zar al upo do 4.3, 1.635 mütones de la prime
ra, y de la segunda, al cambio de 16, !,500 millones, y esta es una de las operaciones del

r- .cuadro .

. �.� Otra hubiese sido la sigulente:
.

.

. ,.
I Los bienes vendidos y por vender del 80 por lOO de. propros, y los de beneñcencla e ínstruc
clon, importarían �,�11 millones; y calculando que los pueblos y corporaciones necesitaran, y
les concediera el gobierno, 871 para objetes de utilidad local y provincial, quedari�n l,iOO m!-Iliones. Con ellos se hubiesen comprado títutos del 3 por 100 por valor de 2,000 millones. retl
raudo este capital del mercado y 1,800 de diferida. capital retirado tambien y por constgulcnte
no llegaría á consolidarse. Estos capitales se hubiesen convertido en inscripciones intransferi
bles '�qlJtiéndose uno de 3,100 millones con renta para las corporaciones de 93 millones
anuales.-·
.•

Hé aquí la tercera operacíon. L08 3,080 millones en que se valúan los bienes del clero y
CIne, segun las leyes de mayo de 181m y julio de 18:i6 necesltaban convertirse tamblen en la
mlsma clase de lnecrlpcíones, hubieran exigido un capital nominal de 6,8iO millones, cuya ren-
ta�anual seria de 105. .

. '. Pues bien.jprcscindatnoslde las obras públicas. Ya se sabe que para ellas era la otra mitad de
,I.a desamortiz.icíon. Comparemos ahora la suuací lO de nuestra deuda pública en 1870, c�mror

,
me al pensamiento de la. desamoruzaclon, COIl el que ya he espucsto como consecuencia del
proyecto que se discute .

.llasta aquí he probado que (11 proyecto es ruinoso, que tiende al aniquilamiento de nuestro
crcouo, Que es perjudicial al I'esoro y contrario al espíritu de la desamoruzaclon; respecto
a Sil oportunidad no diré sino que un país cuyo presupuesto está llamado á ser severamente
castigado, y en el que hav que introducir una baja de 100 millones de reales sin perjudicar los.

ser\icios publtcos, donde 'no se ha procurado buscar los medios de aumentar la riqueza públi..
ca, donde DO se destina cantidad ninguna á Ja amorttzaclon de la deuda y cuyos ingresos ordiDarlos decrecen; cuando todo esto sucede, no está en lal condicloncs mas á proposíto para la
'aprobacion de este proyecto do ley, que es la dcsvirtuacíon mas completa de las leyes de de-

,

�a!llortizacioD, .

.

fllcJ)espues de lo dicho, el COD�r.s·) comprenderá la grande importancia de este proyecto. Aho
fa, señores diputados, con la tuano puesta sobre vuestra conciencia, vais á fallar sobre la
suerte Ó la ruina de vuestro país. Escojed.( '.: El señor AKDA�AZ: Aqui tengo que examinar los graves cargos que. nos ba dirigido el senor
G�nzalt'z de la Vega, dlciendonos que presentábamos un proyecto 810 rundamento, y me parece
que lograré hacer ver á su senorta que. hemos tenido en cuenta cuanto podíamos tener para

«presentar nuestro dlctamen. '

. �. Que esos créditos son de todo punto indispensables. lo demuestra con Irresístlule elocuen
cia t'_l atraso en que vernos lodos los ramos del material, por que si esta uacíon ha de ser algo,
preciso es que se levante del estado de postractcn en que está, sin que se pueda decir que paraesto se necesita gastar-mucho. pues los gastos solo deben compararse con los resultados quecon ellos se obtlenen, y no me parece qoe es de poca importancia el resultado de que rspaüa�gure, como debe figurar, en los Congresos europeos,l. Vamos ahora á las obras que el sunor Gonzalt>z de la V@ga llama de utilidad general. Estas,señores, cuya uutldau es universalmente reconocida, segun los cá Iculoseobre que ha funda
d.o su dictámen la comlsíon. necesitarian 4.000 millones ellas solas, y se les han dado 'J7�O, can
tld<?-d que, comparada con la asigoada al servtcio militar, es mucho mayor que aquella en re
lacíon. con la presupuesta para uno y otro servicio.
.Fmalmeutc, para todas las ateuciones de los ministros de Gobernacion y Ilaclenda se destí

na!l'�20 millones al primero y 60 al segundo. Véase si es necesa rio que el pais conceda este
creduo, y si es exorbitante la cantidad que en él se pide para at-ender á tantos scrviclos.
JP.robada, 'pues la. necesidad de este crecuo, vamos il ver si puede sacarse de los productos ordinarios: Dos medios habriu , s-ñores, de hacer esto; ó disminuyendo notablemente los gastos
públicos, ó aumentando dvl mismo modo los ingresos: lo primero es evidente que no puedehacerse, cuando no lo han hecho todos los. gobiernos que se han sucedido desde bace mucho
tl_I!,�rO ; lo segundo no se podrta hacer SIDO reformando los araaceles , y esta reforma que
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acarrearía dificultades, no debe ligarse á un proyécto qu� todoJ (leb�lnM'proeurar se Ilév� á.
erecto cuanto antes. .' I I '. ,:', ',. � i 1: 1
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�

"

Desde tu -go, señores, el papel que representa'Iá deuda consoli.da4a en las naciones, ,00 M
el que esta llamada á representar la que hoy se em,i,ta' para cubrir este credito. ,po.rq�e esta
es para cubrir atenciones que se legan á nuestros hiJOS, como se les legala .saustaccíoa de
una víctorla Ó la pesadumbre de una derrota; para casos como este está llamada la �uda 00-
tante, X como á tal, la emislon de billetes que la comision propone, con la cual no há"y, como
supone el sefiol'Gonzalez de la Vega, una diferencia de tres millones en favor del pensamíento
�e su. seno�ía, sino q ae al contrario, haciendo los cálculos al tipo de 4'! por 100, suponiendo el
Hlteres, de a por 100 en los billetes del Tesoro) resulta un" ventaja en favor del pensamiento de
la comision de 13 millones de reales. -.

,
Queda, pues, demostrado, que D6 es de nmgnn modo aceptable el -pensamtento del :Seft�r

G:onzalez de lit Vega) como no 10 es ninguno de los que se ha. propuesto la ,comHllon. Pero VI
niendo ahora al punto de haberse íaltado á la ley de desamorllzaclOn , dire a su seüorla que no

s,� ha hecho tal cosa, puesto que el 50 por 100 de los bíem.s del Estado, esceptuando 10.8 écle
stásticos que no le pertenecen, se destina á la amortizacion de la deuda pública , resultando
que en 1876 lo mas que ha .ra de pagar serán HO millones con un valor nominal de 1,500 mille
nes. Esto será lo que suceda cuando se verifiquen los vencimientos de los pagarés de bienes
desamortizados.

' .' ,

Suspendida la dlscuslon por haber pasado las boras de reglamento, juró y tomó asiento el
señor Benedicto que ingresó en la cuarta secciono

.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comision de actas, aprobándose
las de la Puebla de Sanabria y Murviedro; y el señor presidente levantó la sesion á las seis; se
ñalando para la uíscuslon del lúnes los dictámenes que había sobre la mesa, y los demás asun..
tos pendientes. ,

�

.

Parí. 6 «k febrero.
.

'.

'

Publicamos á continuacion un interesante estracto de la primera sesión de las Cá
maras inglesas en la presente legislatura, sesion en la. que fué aprobado por unanimi
dad el discurso de la Corona, y en que se debatió ampliamente la gran cuestion del
dia, «la guerra ó la paz.»

En la Cámara de los Lores, el conde de Granville, despues "de desaprobar la con
ducta del gobierno en el asunto del Charles a,orgl$, pasó á hablar de la situacion de
Italia de cuyo pais hIZO una elocuente pintura que causó no poca sensación. Discutió
acerca de la ocupacion de Roma y las legaciones por los ejércitos francés y austríaco,
y observó que aun cuando el odio del pais era muy fuerte contra los austríacos, tam
bien participaban de él los franceses, si bien en menor grado, añadiendo que en Italia
no habla pensamiento ni unidad, puesto que cada partido pedia una cosa diferente. El
orador dijo que esperaba que el Piamonto no abandonaría la política que lo habla ele
vado á la alta posicion que ocupa actualmente en los consejos de Europa, y que el go-

, bierno de S. M. británica no debia comprometerse con ninguna de las partes en tanto
que no le obligasen á. ello Jos intereses y el honor del país.

El conde de Derby dijo que era necesario hablar sin rodeos, en el estado actual de
los asuntos de Europa, y manifestó que el gobierno no habia contraido compromiso
alguno con ningunapotencia por el cual se encontrase ligado, que solo se había par
ucipado al mismo tiempo á todos los poderes que la Inglaterra no tenia otro interés
directo en este asunto que el que pudiera tocarle como gran Estado marítimo y comer
cial. Añadió que nada babia en el estado uctual de los negocios estertores que no pu
diera arreglarse por medio de la diplomacia, lamentando al propio tiempo que Italia
fuese un motivo continuo de alarma para y Europa, observando de paso que todas lás
luchas de Italia para conquistar 8U libertad, habran terminado siempre con un mero
cambio de señores.

.

Por lo que hace al pueblo de Lombardia, el ministro dijo que la Inglaterra DO tenia
.

de que quejarse, puesto que nada tenia que ver con lo que el gobierno austríaco hacia
alh. En caso de una insurreccion ó de una guerra intestina en el reino de Nápoles,
negó que la Inglaterra estuviese obligada a lntervemr , pues respetaría cualquter
f,tobierno de hecho que se constituyese por la voluntad de) pueblo. DiJO también qu�
ll')ma era la causa de lodos estos trastornos, pues el sentimiento del pueblo .era allí
Iau hostil á la Adrninistracion actual que á no ser pOL' la presencia de los ejércitos es-

trangeros el pueblo huhicse derribado ya el gobie: no papal.' - ..
' , •

Lord Derby espresó la esperanza de�,que la voz de Ingtaterra Se haria oír en Roma

por medio de Austria y Francia, manifestando que secundaria Jos esfuerzos de, estas
potencias para poner un remedio á los males que sufre el pais. El ministro maniíesto
que la politica de Cerdeña debía ser fomentar sus mejoras iutenores y uo dar un ejem-
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plo de agresión al resto de Italia, añadiendo que no'creia que el Emperador de los fran ..

. ceses apoyase al Piamonte ni moral ni militarmente, en tanto que el Ausl tia se mantu-
_ vJCse dentro de sus límites.

.

,
_-Segun él, la declaracion del imperio .es la paz, habia establecido la confianza en lo ..da IaEuropa, y el crédito y la prosperidad en Francia; dijo que no veia ninguna causa

que contradijese aquella frase, pues sembrando la desconfianza al esterior veria destruirse el crédito nacional, añadiendo que tampoco podía creer que el Emperador delos franceses se lanzase en una senda tan peligrosa. EII caso de que estallase una
guerra, manifestó que el gobierno de Inglaterra no se ligaria c� ningún partido.

_

e En la Cámara de los Comunes, lord Palmerston, despues de tocar ligeramente los'.'asuntos del discurso Real, hizo algunas observaciones respecto á las cuestiones esterio,

res, diciendo que si bien en interés del Austria deseaba que esta nacion no tuviese
sus provincias italianas, no dehia olvidarse que las poseia en virt ud del tratado generalde ,1815, cuva acta debia ser respetada, y añadió que los que aconsejaban laI 'guerra por este motivo, incurrían en una grave responsabilidad. Sin embargo, mal .iiifestó qúe aun cuando el Austria tenia derecho á conservar las provincias Italianas"ríe esta manera aseguradas, no sucedía 10 mismo cuando escedié ndose de. este tratadoocupaba provincias que no le pertenecían. El orador esperaba que cesarla un estado'. de cosas tan escepcíonal, que las tropas francesas evacuarían lo 5 Estados Pontificios,lo mismo que lo hariañ 'los austríacos con las que ellos ocupan, y que reformando losabusos que existen en dichos Estados, se quitaria todo pretesto de ocupacion. LordPalmerston concluyó diciendo Que se pronunciaba contra la guerra, respecto á la cual'tantos rumores circulaban al esterior.

El canciller del Eclnquier dijo que no quería ocultar á la Cámara la opinion del
• gobierno; el cual consideraba muy crítica la situacion del estertor, aunque el estado
, de -los negocios nnieratal que no creyese en la conservación de la paz. Manife�tó que· el gohicrriode.Si.hl: babia adoptado la línea de conducta que creia mas propicia para( que' no se alterase aquella, :y que babia comunicado á la Francia y al Austria su opímonrespecto á sus relativas .posíciones en Italia. Segun el parecer del no ble lord, el esta
� do actualideíntranquilidad nacia de la ocupación de la Italia central po r los ejércitos'de naciones estrangeras-y-de la mútua rivalidad de 'Francia y de Austria. '
1. " '�Ellord canciller.manifesté.que el gobierno inglés había gestionado no solamentecerca de estas dos potencias, SIllO tambien en las córtes de Turin, Berlín y San Peters ..
• b'ñrgó para .latadopcíon de medidas que hicieran desaparecer todas las causas de descontento público, espomendo su conviccion de que este resultado no podia obtenerse�jDtentarido subvertir el órden de cosas establecidas por el tratado, sino logrando que.estas potencias empleasen su influencia para mejorar la oondicion de la Italia central.El orador continuó diciendo que si bien creía.vcomo babia dicho antes, que el estado dejos negocios era crítico, no admitla-la probabilidad de una guerra europea: elprincipal fundamento para esta conflanza era.la buena Ié, el talento y la prudencia delEmperador de Jos franceses.

'

Lord John Russell dijo que las palabras pronunciadas nor el canciller del Echiquiereran calculadas para difundir la alarma; manifestó que se oponía á cualquiera infraccion de los tratados de 1815,:a) paso que censuraba al Austria su intervención en Italia,+cohcJuyendó que no creia en-la probabilidad de una guerra. _ , .

'l'" El. dls�urso.fué aprobadq en ambas Cámaras por unanimidad. .. '. 't �De Trieste con fecha 1. o de enero escriben lo siguiente á la Correspondencia au&-triaca: \ L

« Hoy á las dos ha tenido lugar-en-la aran sala del palacio del gobierno la ceremo-nia de entregar á S. A. It.da duquesa de �alabria al plenipotenciario del Rey de las Dos-Sibilias. LlJ(�gro Sr 4-. :U. entró á bordo del navío Fulminante .acompeñándole 'la Emperattnz, qurnn 'se despidió de su augusta hermana. A Ias cuatro se hIZO a la vela la escua ....¡drahapolitaña.l>'" .'I,·,,�r ",' -;".' "';�=Leemos en el lJlonitor d-e la Flota: "r f
• :"'"

� Di�:c�f\ fJ�Hl acaba ,Ilu ll(�ga�.'a_�aris l\I. Willram PrgstoD"tn�mbrarto,:ministro de los!:.stados-LllIdo5-i cerca ele Ia corte de España. Añá dese que permanecerá algun tiempoC'II¡eh.t� 'P�H1lt hahlar d'e¡:J('go��Og diplomáticos de la mayor importancia con Jos demásf;t'p�:e�(l_Il!<lr.t('� (le! gO.JlI.Ot'lHl ,t�lderal (!l;�� están en esta corte y..;,en�Inglaterra, y que pro-,Bi!hl�rn,epte,notJlegal'!l�aJ,l�lilnd. basta mediaríqs defehrero-ó mas tarde. r I .: ,,'�()Wt'SP. que con el prp'PloíObJcto:flcbe_y.enír á. esta-M: -Dalias.'" '¿, I I
".\lgllllOS creen que estos Tll'goeios deimportancia se refieren á la isla de Cuba) que
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un escéntrico norte-americano, Mr. Slidell, ha propuesto comprar por treinta millones
de duros.

-

-l..a.agencia Hoxas- Bullier p,tibliéa el sjgu1i�'n�é p�rt�'te��gráfic�: _.: ...

r

'.
(r Luboa i de febrero.-Una lancha del vapor! inglés .Jfvoft..que salló" el (ha'2 para

Soulhampton con los correos del Brasil y d� la Plata.. ha Jlegado esta noche manifes
tando que el ...4,von tenia avenas en la máquina. .Prestándose al avisó dado por el La

pitan van á salir ínmedratámente dos Tapores'portugueses para remolcar'el Aoo" y
eonducirlo al Taj o.» .�� .': r

, 11" ,

'.
I l. .1

l,j'_;" " ,': Jtot"p�lür 7 a� f�brero" .'

-
. r

r

( l' , '.1' .... Parte. tellgrafico. eléct",o, partlcularu. , , , .

'"
• París G de febrero, por la tarde.

,

«La Preue en su número de hoy dice que el dISCurSO de lord Derhy tiende á. dar
creces á los temores de guerra. El Times y los demás periódicos ingleses se .espresan
en el propio sentido.

El Morning Post hablando del folleto Napoleon 111 y la Italia dice que sí .no se

acepta la invitacion dirigida á la opimon pública de Europa, no podrá hacerse ni ngun
cargo á Francia sea cual fuere el resultado de los acontecimientos. Si las potencias se

prestasen á revisar los tratados de 1815, dice el propio periódrco, no habna motivo al
guno que diese márgen á la guerra.
-La Patria dice que la eleccion de Alejandro Couza, como príncipe de Valaquia y de
lUoldavia, crea graves dificultades y revela el acierto de la política francesa en.la
cuestion de los pri¡Jcipados. .

"

, París 7 de febrero, por la mañana.
«EI1Jfonitor de hoy publica el siguiente parte dirigido por el cónsul general de

Francia en Bucharest á 1\1. Walewski, con fecha del 5:
« La asamblea de Valaquia ha elegido por unanimidad hospodar de Valaquia á AI.e'"

[anuro Cotiza, que es ya hospodar de MoJdavia. Se han observado las formas prescri
tas en punto á elecciones por el reglamento orgánico y por el convenio de 19 de agos
loo. La publicacion del resultado de la votación se ha recibido con manifestaciones de
alegría. Por la noche hubo iluminacion general en la ciudad.
-El1Jfonitor publica además un parte de Belgrado que lleva la fecha del li, en el cual
se anuncia que el príncipe l\lilosch ha hecho su solemne entrada en dicha ciudad.
Acompaña al príncipe su hijo Miguel. El Senado y el ministerio no fueron 'invitados á
esta ceremonia. 1\1. Wutchich había sido preso. »

-De Marsella, con fecha 5 de febrero, escriben lo siguiente al 1Jlensagero del Me
diodía:

«Ayer llegó á esta ciudad, á bordo del Vectil, 1\1. Emerat, siendo portador de varias
comunicaciones oficiales, relativas á la termmacion de la causa instruida en Djcddah.
M. Emerat salió inmediatamente para Paris. »

_
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'¡ • ;, .:, DEL DURIO DI BARCELOIU. '

, . I

, Madrid, miércoles, 9 de febrero .

La Gaceta anuncia para ellO de marzo la subasta para la couduccion de la corres-

ponrtencia á las Antillas. .

Trae además una Real disposicion ampliando la habilitación de 1a Aduana de Sitje�
para la importacion del material para pipería. ,

\,

. ,

---
•

j

�' París, miércoles, 9 de febrero.
La Correspondeneia audríaca del 8 publica un artículo oficial en que dice que el dis

curso del Emperador Napoleon ha satisfecho, y espera una solucion drploinátrca del
.

disentimiento promovido por la ocupacion militar de la Italia central. Espera además
que la Francia suspendera los armamentos estraordinarios.

; .
Por el correo Racional, eltrangero y partes telegráfico., FRANCISCO LOPEZ,

;O'
'

E. R.-FRA'NCISCO r.lUBIOL1.
-._- ----

Flmprenta del DURI8 DE BARCELONA., á cargo do Francisco Gabaflacb t calle f(una de Sil
fUllcisCQ t uúm. ti,-ldministracioD, calle de la Líbreteríe. núm. n.
,. ,


